
 
Agencia Cdad. Madrid para la Reeducación y Reinser. del Menor Infractor 
Consejería de Presidencia, Justicia y Víctimas 

Comunidad de Madrid  
 

Exp.: A/SER-036971/2019  
 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
EN LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A JUICIOS DE VALOR 

 
 

 
A/A María Susana Rodríguez Álvarez 
ALCOR SEGURIDAD, S.L. 

 Con fecha 27.05.2020 la Mesa de contratación de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 
Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, ha desencriptado la documentación presentada por los 
licitadores en el procedimiento de adjudicación del contrato titulado Servicio de vigilancia y seguridad en 
diversas dependencias de la Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y en los 
C.E.M.J., habiendo acordado conceder un plazo para la subsanación de los defectos u omisiones observados 
en dicha documentación, hasta el próximo viernes, 29.05.2020 (incluido) debiendo subsanar los siguientes 
defectos: 
 

Documento Defecto a subsanar 
PROTOCOLOS DE INTERVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL INTERIOR DE LOS CENTROS DE EJECUCIÓN DE 
MEDIDAS JUDICIALES DE GESTIÓN PÚBLICA (“ALTAMIRA”, “RENASCO” Y “EL 
MADROÑO”) 

No está rubricado 
 

PLAN DE CONTROL DE ACCESOS Y DE VIGILANCIA PERIMETRAL DE LOS 
COMPLEJOS DE VALDELATAS Y DE PADRE AMIGÓ, DE LOS CENTROS DE 
EJECUCIÓN DE MEDIDAS JUDICIALES “ALTAMIRA”, “RENASCO” Y “EL MADROÑO”, 
ASÍ COMO DE LA ENTRADA DE LA SEDE DE LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA 
AGENCIA 

No está rubricado 
 

PLAN DE ACTUACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS POLIVALENTES 
ENTRE LOS CENTROS “ALTAMIRA” Y “RENASCO” Y ENTRE EL ACCESO AL 
COMPLEJO DE C/PADRE AMIGÓ, Nº5 Y EL CENTRO “EL MADROÑO” 

No está rubricado 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA COBERTURA DE ACTIVIDADES Y 
EVENTOS PERIÓDICOS ORGANIZADOS POR LA AGENCIA 

No está rubricado 

 
 

Esta documentación deberá aportarla accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web 
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), mediante la opción “Aportación de 
documentos a expedientes abiertos”. 

 
 

En Madrid, 27 de mayo de 2020 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA  
Jefa de la Subsección Económico-Administrativa 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: María Gener Mundó 
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